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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 27 de octubre de 1997, por la
que se convoca provisión de puestos de
trabajo vacantes, de Personal Laboral, por el
procedimiento de libre designación.

Estando vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma
varios puestos de trabajo de personal laboral de Dirección de Cen-
tros, adscritos a varias Consejerías, cuyo sistema de provisión es el
de libre designación, y como quiera que todos ellos se hallan do-
tados presupuestariamente, corresponde, al ser necesaria su cober-
tura urgente, llevar a efecto su provisión por el referido sistema.

Por consiguiente, de acuerdo con las características que figuran en
las Relaciones de Puestos de Trabajo vigentes y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 10 del II Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de
las atribuciones que le confiere el art. 3.1.i) del Decreto 4/1990, de
23 de enero, ha resuelto efectuar convocatoria pública para la provi-
sión de dichos puestos con sujeción a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.–Convocatoria

Se convoca provisión de puestos mediante el procedimiento de li-
bre designación para cubrir puestos de Director/a de Centro que
se hayan vacantes y urge proveer. Sus características y requisitos
figuran en Anexo I de la presente convocatoria, de acuerdo con los
requisitos y méritos que para cada uno de ellos determina la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo de personal laboral.

SEGUNDA.–Participantes

1.–Podrán participar en esta convocatoria los empleados laborales
fijos pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura que pertenezcan a alguna de las Categorías Profe-
sionales incluidas en los Grupos I, II y III, se encuentren dentro de
cualquiera de las áreas funcionales de servicios administrativos,
servicios educativos, servicios sociales y servicios sanitarios y estén
en situación de activo o excedentes.

2.–Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos para el
desempeño del puesto que solicitan, así como las condiciones gene-
rales de la presente convocatoria, a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

TERCERA.–Solicitudes

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas al
modelo que figura en Anexo II de esta Orden, se dirigirán a la Di-
rección General de la Función Pública de la Consejería de Presidencia
y Trabajo en el plazo de 20 días naturales contados a partir del si-
guiente al de publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura. Las mismas podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n, de Mérida, en cual-
quiera de las Consejerías y Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, que deberán remitirlas a la convocante en el
plazo de 48 horas, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No se incluirán en el proceso y serán archivadas sin más trámites
aquellas instancias que se registren fuera del plazo establecido.

2.–Los aspirantes acompañarán a su solicitud «Curriculum Vitae»
en el que figuren el Grupo, Categoría y Especialidad a que perte-
necen, título académico, años de servicio, puestos de trabajo de-
sempeñados, cursos de formación realizados y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación con las fun-
ciones atribuidas al puesto solicitado. Junto con el Curriculum Vitae
se deberán aportar los documentos acreditativos de los méritos
alegados, excepto los relativos a Grupo, Categoría y Especialidad,
antigüedad y puestos de trabajo desempeñados en la Junta de Ex-
tremadura, los cuales se aportarán de oficio por la Dirección Ge-
neral de la Función de Pública.

CUARTA.–Adjudicación de los puestos de trabajo

1.–Las solicitudes presentadas junto con la documentación que se
acompaña a las mismas, serán remitidas por la Dirección General
de la Función Pública a la Consejería donde estén adscritos los
puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, la cual, en
el plazo de diez días a contar desde su recepción, remitirá a la
Consejería de Presidencia y Trabajo propuesta de nombramiento
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suscrita por su titular. A la vista de cada propuesta, por el Conse-
jero de Presidencia y Trabajo se dictará la resolución que en defi-
nitiva proceda.

2.–Previamente, tan pronto como se reciban las solicitudes referi-
das en el apartado anterior, la Consejería donde estén adscritos los
puestos de trabajo vacantes podrá, si lo estima conveniente, dispo-
ner la celebración de entrevistas a todos los aspirantes que concu-
rran a un mismo puesto de trabajo.

3.–Cualquiera de los puestos convocados podrá quedar desierto si no
concurren aspirantes idóneos, según informe motivado de la Conseje-
ría de adscripción, aunque existan aspirantes que reúnan las condi-
ciones y requisitos exigidos para el desempeño de los mismos.

QUINTA.–Designación

1.–A la vista de la propuesta emitida la adjudicación de destino
se efectuará por el Consejero de Presidencia y Trabajo en el plazo
máximo de dos meses contados desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

2.–La resolución del nombramiento, que se hará pública en el
Diario Oficial de Extremadura, se motivará con referencia al cum-
plimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria y a la competencia para
proceder al mismo.

En todo caso, deberá quedar acreditada, como fundamento de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.

SEXTA.–Destinos

1.–Los traslados que se deriven de la resolución del presente pro-
cedimiento de provisión por el sistema de libre designación ten-
drán la consideración de voluntarios.

2.–La resolución de la convocatoria determinará la fecha concreta
de cese y toma de posesión de todos los adjudicatarios sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 21 apartado e) del II Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura.

3.–La incorporación a los puestos obtenidos por libre designación
en base a esta convocatoria podrá demorarse el tiempo necesario
para cumplir los plazos de preaviso de extinción acordados en los
contratos temporales de alta dirección formalizados con el personal
que actualmente los ocupa.

SEPTIMA.–Reclamaciones

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, 27 de octubre de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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